
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Fondo Social Europeo.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004 sobre
información pública del proyecto de Repsol
Butano, S.A., para la obtención de las
autorizaciones administrativas previas para la
distribución de gas canalizado para uso
doméstico en el término municipal de Badajoz.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Reglamento General

del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información pública la
solicitud de Autorización Administrativa Previa para la distribución
de gas canalizado para uso doméstico.

PETICIONARIO: Repsol Butano, S.A., con domicilio social C/ Arci-
preste de Hita, 10 28015- Madrid.

OBJETO DE LA PETICIÓN: Autorización Administrativa Previa para
el suministro de gas canalizado destinado a uso doméstico en la
Urbanización Los Montitos, perteneciente al T.M. de Badajoz.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Tipo de Gas: Propano Comercial, perteneciente a la Tercera Familia
según norma UNE 60.002.

Planta de Almacenamiento: Constituida por dos depósitos de
almacenamiento de GLP, de capacidad nominal unitaria de
8,334 metros cúbicos en montaje aéreo, dotado de la valvulería
reglamentaria.

Presión máxima de distribución: 1,75 Kg/cm2 (Presión relativa:
Media presión B).

Equipo de regulación: Dotado de regulador de presión, Iimitador y
llaves necesarias.

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno SRD-11,
con diámetros nominales de 40 y 63 milímetros, incluyendo acce-
sorios electro soldables según norma UNE 53.333, con una longi-
tud total de 1.775 metros.

ÁREA DE DISTRIBUCIÓN: Urbanización Los Montitos, con un total
de 100 viviendas.

PRESUPUESTO: 29.545 euros.

REFERENCIA EXPEDIENTE: 10/1349/04 Y 73/179/04.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas
aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren interesadas
en sus derechos puedan presentar alegaciones o proyecto en concu-
rrencia en los quince días a partir de la fecha de publicación de
este anuncio, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Junta de Extremadura, sito en Ronda del Pilar 5-7 de
Badajoz, en donde pueden examinarse los proyectos existentes.

Badajoz, a 3 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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